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PRÓLOGO
El mundo está cambiando a una velocidad sin precedentes, lo cual no solo acelera las tendencias positivas, sino también las 
negativas. Temas como la desigualdad, el cambio climático o la inequidad de oportunidades económicas y laborales, nos 
obligan a poner foco en soluciones integrales que permitan un desarrollo más justo para todos. 

El secretario general de Naciones Unidas, Antonio Guterres, llama a este momento que estamos viviendo, la “Década de la 
Acción”. Un término acuñado antes de la pandemia, pero que resume muy bien el sentido de urgencia que debemos tener como 
sociedad, para hacer frente a los retos comunes y avanzar en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Sumarse – Pacto Global Panamá, como parte de la iniciativa global para el sector privado de la Naciones Unidas, hace un 
llamado a las empresas para alinear sus operaciones y estrategias, con diez principios universales, basados en Declaraciones 
y Convenciones Universales aplicadas en cuatro áreas: Derechos Humanos, Medio Ambiente, Estándares Laborales y 
Anticorrupción. Estos principios cobran gran relevancia en el contexto actual, ya que las decisiones que tomemos hoy como 
personas y empresas serán irreversibles para la pronta recuperación y el progreso económico, social y ambiental de Panamá.

La presente “Guía para la Elaboración de un Plan de Carrera para Personas con Discapacidad (PcD), con perspectiva de Género”, 
se enmarca en el respeto y la promoción de los derechos humanos, la inclusión y la diversidad, a través de una estrategia que 
permite dar un paso más a allá en la inclusión laboral de personas con discapacidad y fomentar la creación de planes de carrera 
para PcD, que consideren una visión de género.

Este documento ha sido posible a través de la contribución de aliados multisectoriales como la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID), el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 
(MITRADEL), la Secretaría Nacional de Discapacidad (SENADIS), el Instituto Nacional de la Mujer (INAMU); así como personas 
con discapacidad, quienes brindaron su voz y hacen visible diversas necesidades para la empleabilidad. 

Además, queremos agradecer muy especialmente a las empresas miembro de Sumarse – Pacto Global, por su confianza, y la 
activa participación en la implementación de la guía en sus empresas, que a su vez nos sirvió para validar el contenido y la 
relevancia de esta:  Banco Nacional de Panamá, Caja de Ahorros, Cervecería Nacional, Empresa de Transmisión Eléctrica S.A. 
(ETESA), La Casa de las Baterías, Productos Toledano S.A., Promed, S.A. y Terpel Panamá.

A continuación, le invitamos a profundizar en la temática y por supuesto a sumarse a este compromiso con la inclusión y 
diversidad, desde la mirada de las empresas; que auguramos se vaya complementando con nuevas acciones y buenas prácticas 
para contribuir e incrementar el impacto positivo del sector privado en la sociedad panameña.

Bruno Basile
Director Ejecutivo
Sumarse – Pacto Global Panamá
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1. INTRODUCCIÓN

Sumarse - Pacto Global Panamá, es la organización que impulsa la Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE) en Panamá, en donde se generan espacios permanentes para abordar y crecer en temas que se 
aplican a lo social, económico y ambiental, a fin de promover acciones hacia la sostenibilidad.

Considerando lo anterior, en el marco del proyecto “Participación del Sector Privado en el Plan Nacional 
de Responsabilidad Social Público-Privada y Derechos Humanos 2020 - 2030” se estableció realizar 
el “Programa plan de carrera para personas con discapacidad (PcD), con perspectiva de género, en 
el sector privado”, dirigido a la membresía de Sumarse. Cabe resaltar que este proyecto contó con 
el financiamiento de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).

Este programa cobra especial relevancia al fomentar el acceso al empleo de forma inclusiva bajo 
una perspectiva de igualdad de género, y abordando así la interseccionalidad que tienen las mujeres 
con discapacidad, lo que incide directamente en la generación de ingresos económicos, desarrollo 
personal y profesional y en la posibilidad de llevar una vida independiente.

El Programa, facilitó la capacitación de empresas en el diseño de un plan de carrera para PcD con 
perspectiva de género, proceso que consideró la participación de representantes de empresas, en 
9 sesiones teórico-prácticas, en modalidad virtual; así como el acompañamiento en la elaboración 
de asignaciones de los principales temas tratados.  Lo anterior permitió a las empresas, un análisis 
profundo de la temática y obtener información en la medida de sus necesidades.

A partir de la generación de esta guía, se espera facilitar la promoción en el empleo, que incluya 
PcD y enfoque de género, a fin de visibilizar una gestión alineada a derechos humanos, reducción de 
brechas y desigualdades en las empresas. 

Tanto la Declaración Universal de los Derechos Humanos, como la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (CDPD) reconocen el trabajo digno como derecho inalienable para 
todas las personas.

La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, confirma que la protección y promoción de los 
derechos humanos es la primera responsabilidad de los gobiernos y está en el centro del trabajo 
de las Naciones Unidas. La Plataforma de Acción apoya la consecución de la igualdad de género en 
el marco de derechos humanos y formula una declaración explícita sobre la responsabilidad de los 
Estados de cumplir los compromisos asumidos.



06

La Carta de las Naciones Unidas garantiza la igualdad de derechos de mujeres y hombres. Todos los 
principales instrumentos internacionales en materia de derechos humanos estipulan que se debe 
poner fin a la discriminación por razones de sexo. Casi todos los países han ratificado la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW). Sin embargo, 
en la actualidad todavía existen importantes brechas y violaciones de derechos en todas las regiones 
del mundo 1.

Así mismo los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) conforman una agenda global que plantea 
17 objetivos, con 169 metas, que abarcan las esferas económica, social y ambiental, los cuales 
consolidan un compromiso de “no dejar a nadie atrás”.

 Por tanto, la presente guía responde especialmente a tres de estos Objetivos:

Para lograr este compromiso, son necesarias la plena inclusión y la participación efectiva de las 
personas con discapacidad en la sociedad y el desarrollo; incluyendo la perspectiva de género y el 
empoderamiento de mujeres y niñas con discapacidad como eje transversal.

1 (ONU Mujeres, 2015)

El ODS 10. Reducción de las desigualdades, indica en la meta 10.2 De aquí a 2030, 
potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 
independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión 
o situación económica u otra condición.  La meta 10.3. Garantizar la igualdad de 
oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso eliminando las leyes, 
políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas y medidas 
adecuadas a ese respecto.

El ODS 5. Igualdad de género, que indica en la meta 5.1. Poner fin a todas las formas de 
discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo; y en la meta 5.5. 
Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades 
de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública.

El ODS 8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico, que indica en la meta 8.5. De aquí 
a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres 
y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la 
igualdad de remuneración por trabajo de igual valor (Organización de las Naciones 
Unidas, s.f.)

1.

2.

3.
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Para la realización de esta guía de plan de carrera para PcD con perspectiva de género, se validó el 
contenido durante un programa de capacitación en el que empresas usaron las herramientas descritas 
en esta guía, además de la incorporación de información e importantes aportes de entidades como 
el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL), 
la Secretaría Nacional de Discapacidad (SENADIS) y el Institituto Nacional de la Mujer (INAMU), y 
entrevistas con PcD. 

Como resultado de las herramientas facilitadas en este Programa, se hace posible generar una hoja 
ruta, a lo interno de las empresas, dirigida al crecimiento profesional de PcD, considerando la visión 
de género y que a su vez ha permitido la construcción del presente recurso, denominado Guía Plan 
de Carrera para Personas con Discapacidad (PcD), con perspectiva de Género, en el sector privado.

2. CONCEPTOS CLAVE 

Los conceptos presentados, se han ordenado de acuerdo con la temática, para facilitar su comprensión 
y lectura. 

Plan de Carrera. - El plan de carrera es un proceso de promoción interna de empleo, que considera la 
trayectoria profesional para uno o varios puestos de trabajo, a los que una persona accede debido a 
méritos, desempeño, conocimientos, habilidades, experiencia y otros de interés para la empresa y las 
personas, en el transcurso de la vida laboral 2.

Personas con Discapacidad. - Las personas con discapacidad (PcD) son aquellas que tienen 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en igualdad de condiciones con la sociedad 3.

2 Oltra, Curós, Díaz, Rodríguez, Teba y Tejero. (2005). Desarrollo del factor humano. España.
3 Fundación ANDI. (2018). Guía para la promoción de empleo inclusivo en las empresas. Colombia.





09

Ajustes razonables. - Son las medidas de adecuación del ambiente físico, social y actitudinal para 
las necesidades específicas de las PcD. Estos ajustes deben facilitar la accesibilidad o participación 
de una PcD en igualdad de condiciones que el resto de las personas sin discapacidad 4. Todas estas 
adecuaciones se realizan en cada etapa del proceso de forma transversal según las necesidades 
específicas de cada una de las PcD. Dicho arreglo permite la accesibilidad o participación de estas 
personas, en igualdad de condiciones que el resto del personal de una empresa.

Los ajustes requeridos para que la PcD pueda trabajar son responsabilidad de la empresa. Ésta 
debe prever la provisión de adaptaciones razonables para permitir que el personal con discapacidad 
acceda a los espacios e información requeridos en la empresa y puedan realizar su trabajo de manera 
efectiva. Como su nombre lo indica, estos ajustes son razonables y no deben significar un gasto 
desproporcionado.

Sexo. - Son las características biológicas con las que todos nacemos 5.

El sexo se relaciona con los aspectos anatómicos y biológicos que definen a los seres humanos 
como hombres o mujeres. Es decir, las características sexuales que diferencian a los niños de las 
niñas al nacer, o por ejemplo, que las mujeres desarrollen mamas y los hombres vello facial durante 
la adolescencia 6.

Género. - Es el conjunto de características sociales y culturales que definen qué hacen hombres y 
mujeres (roles), cómo se comportan (normas) y que valoración tienen.

Trabajo Reproductivo. - Se refiere a las tareas domésticas como: lavado, planchado, cuido total de 
los hijos o hijas, educación, salud, alimentación, entre otras.  Es aquel trabajo que no es remunerado, 
depende de la pareja u otra persona, brinda servicios de cuidados; pertenece al ámbito privado.

Trabajo Productivo. - Se refiere al trabajo fuera de la casa, en el campo, en las empresas, fabricas, 
instituciones. Su trabajo genera poder, tiene decisión, con capacidad de proveer económicamente; 
pertenece al ámbito público.

División sexual del trabajo. – Se refiere a las distribuciones de los roles, cargos, labores y trabajos 
que históricamente se han asignado según los roles de género. Es lo que según los roles de género le 
corresponde hacer a cada persona por ser hombre o por ser mujer.

Condiciones de vida. - Se refiere a las condiciones de vida material de las personas. Hombres y 
mujeres pueden compartir las mismas condiciones de vida, pero éstas pueden afectarlos de manera 
diferente y llegar a priorizar soluciones distintas de acuerdo con sus roles y responsabilidades.

4 Pacto Mundial de las Naciones Unidas y Organización Internacional del Trabajo. (2000). Guía para empresas sobre los derechos de las personas con discapacidad. Suiza.
5 Díaz, Teresa. (2020). Hombres y mujeres ¿así nacemos o así nos hacemos? México.
6 Sumarse – Pacto Global Panamá. (2020). Curso virtual Perspectiva de género en la empresa. Disponible en: https://integra-se.com/
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El enfoque de género. – De acuerdo con ONU Mujeres, enfoque de género es el proceso de evaluación 
de las consecuencias para las mujeres y los hombres de cualquier actividad planificada, inclusive las 
leyes, políticas o programas, en todos los sectores y a todos los niveles. Es una estrategia destinada 
a hacer que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, así como de los hombres, sean un 
elemento integrante de la elaboración, la aplicación, la supervisión y la evaluación de las políticas y 
los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, a fin de que las mujeres y los 
hombres se beneficien por igual y se impida que se perpetúe la desigualdad. El objetivo final es lograr 
la igualdad [sustantiva] entre los géneros 7.

Parte de la definición de las diferencias entre sexo y género, en donde el sexo se refiere únicamente 
a las características biológicas con que se nacen y género se refiere al conjunto de características 
socioculturales que definen qué hacen hombres y mujeres (roles), cómo se comportan (normas) y 
que valoración tienen. A raíz de esta visión de lo que deben ser y hacer los hombres y mujeres, se ha 
generado una división del trabajo, en donde las mujeres históricamente han tenido un rol reproductivo 
y dentro del hogar realizando únicamente tareas domésticas y los hombres históricamente han 
tenido un rol productivo y fuera del hogar realizando trabajos en el campo, empresas, etc. Hoy en 
día el enfoque de género promueve buenas prácticas y acciones afirmativas para que más mujeres 
se integren en igualdad de oportunidades y con equidad al ámbito público, es decir al rol productivo 
y que más hombres se involucren a las actividades cotidianas del hogar, es decir el rol reproductivo.

Uno de los principales desafíos para avanzar en el camino hacia la igualdad de género, es vencer el 
patriarcado y sus efectos, que suelen estar tan naturalizados y normalizados, que pueden llegar a ser 
“invisibles” para las personas, y especialmente para los tomadores de decisión.

La herramienta que se utiliza para romper con esa visión androcéntrica del mundo es la perspectiva 
de género, ya que nos permite ver más allá de lo que ha sido naturalizado en nuestra sociedad. Por 
ejemplo, entender que las diferencias que se han marcado entre hombres y mujeres no se deben 
solamente a las características biológicas e innatas de cada uno, sino también a diferencias que se 
han construido social y culturalmente 8.
 
Androcentrismo: Según la RAE es la visión del mundo y de las relaciones sociales centrada en el 
punto de vista  masculino. 

Empleo Inclusivo. - Entendido como la vinculación de población vulnerable al mercado laboral a 
través de empleos formales y estables 9, es uno de los mecanismos que permiten que las personas 
con más dificultades para emplearse alcancen niveles significativos de movilidad social.

7 ONU Mujeres. Disponible en: https://www.unwomen.org/es/how-we-work/un-system-coordination/gender-mainstreaming
8 Sumarse – Pacto Global Panamá. (2020). Curso virtual Perspectiva de género en la empresa. Disponible en: https://integrarse.com/
9 Asociación Empresarial para el Desarrollo (AED), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Organización Internacional del Trabajo (OIT). (2015). Caja 
de Herramientas Empresas Inclusivas. Costa Rica
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La generación de empleo inclusivo requiere del compromiso y acción de las personas en condición de 
vulnerabilidad y de distintos actores institucionales públicos y privados en los tramos de educación, 
formación, intermediación y empleo. 

Por población vulnerable. - Se entiende a los grupos de personas que tradicionalmente han 
enfrentado barreras para insertarse al mercado laboral formal como: jóvenes, personas en proceso 
de reintegración, mujeres, población afrodescendiente e indígena, víctimas del conflicto armado, 
fuerza pública retirada, personas en condición de pobreza y personas con discapacidad 10.

Para alcanzar avances significativos en esta materia, se requiere del compromiso y acción de las 
personas en condición de vulnerabilidad y de distintos actores institucionales en los tramos de 
educación, formación, intermediación y empleo. En este contexto, es importante que las empresas 
mejoren su capacidad institucional para vincular laboralmente de manera adecuada a personas de 
poblaciones vulnerables. 

10 Fundación Corona, Fundación ANDI y ACDI VOCA (2018). Guía para la promoción de empleo inclusivo 
en las empresas. Colombia.
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La elaboración de un Plan de Carrera para PcD con enfoque de género, requiere transitar por el 
siguiente proceso:

En esta sección se detallará cómo se realiza cada uno de los pasos mencionados en el punto anterior, 
se presentarán ejemplos que ayuden a visualizar lo que se requiere de cada uno de los 10 pasos.

¿De qué se trata?
La caracterización de la empresa permite la identificación de sus principales condiciones, 
incluyendo información sobre su nombre, ubicación, antigüedad y modelo de negocios. Esta 
información general se complementa con la visualización de su estructura organizacional y la 
composición cuantitativa de su personal, diferenciándolo por sexo y destacando a las PcD que 
la integran.

4.1. CARACTERIZACIÓN DE LA EMPRESA

4. EL PASO A PASO DEL PROCESO
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¿Cómo se hace?

A. Resumen de las generalidades de la empresa. - Elaborar un resumen de la empresa y su giro 
de negocio. Este deberá considerar el nombre, ubicación (de la sede central y sus sucursales), 
antigüedad, y un breve resumen de su modelo de negocio.
 
 Ejemplo: “Generalidades de la empresa”
 • Nombre:         Comercialización de Artículos y Prendas de Vestir “La Moda S.A.”
 • Ubicación:      Oficina central en la Ciudad de Panamá, sucursales en Santiago    
                   Veraguas, Colón y David, Chiriquí.
 • Antigüedad:   26 años de existencia en la ciudad de Panamá y en las ciudades    
                  secundarias desde los últimos 15 años, siendo la más reciente la sucursal
                de   Chiriquí, con antigüedad de 10 años.
 • El modelo de negocio considera la importación, ajuste según tallas diversas y venta  de   
   prendas y accesorios de vestir a través de una tienda principal en la ciudad de Panamá,   
   sucursales en ciudades principales y una red de distribuidoras subcontratadas para   
   que operen en ciudades secundarias.

B. Estructura organizacional. - Para complementar la información sobre la empresa, se requiere 
visualizar el organigrama de la empresa. Este instrumento de gestión se complementa con una breve 
descripción de la estructura y la conformación del mismo, resaltando la cantidad de personas que lo 
conforman, la concentración de personal en las áreas funcionales y en especial, la ubicación de los 
puestos ocupados por PcD. 
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Ejemplo: Comentarios sobre el organigrama

La estructura organizacional de la empresa muestra una distribución de puestos de trabajo en 3 
áreas funcionales: mercadeo, operaciones y administración.

La mayor cantidad de puestos de trabajo (50%), están concentrados en el área de operaciones, 
seguido por mercadeo y ventas (28%) y administración (22%) del total del personal contratado.

La mayoría de las PcD (6 puestos) se concentran en el área de operaciones, dejando una PcD en el 
área administrativa.

La antigüedad promedio de las PcD que están trabajando en la empresa varía entre 3 y 5 años, 
las cuales han ingresado tras un proceso de reclutamiento dirigido por RR.HH., considerando sus 
condiciones de discapacidad y los requisitos del puesto.
 
Los puestos de trabajo donde están ubicadas las PcD, tienen condiciones para facilitar el ejercicio de 
sus tareas, no obstante, se han identificado oportunidades de mejorar los ajustes razonables a partir 
del análisis realizado en el autodiagnóstico de inclusión a PcD con perspectiva de género, realizado 
en el presente proceso.

C. Caracterización cuantitativa. - La información sobre la empresa se complementa con la 
caracterización cuantitativa del personal que en ella trabaja.

Este proceso se realiza utilizando una herramienta denominada “Matriz de caracterización” (Anexo 
1) la cual refleja el total de personas en planilla, diferenciándolas por áreas funcionales (operaciones, 
comercialización, administración) y por sexo (hombres y mujeres).

El instrumento se complementa con una segunda matriz que refleja la cantidad de PcD que trabajan en 
la empresa, las ubicaciones de sus puestos, tipos de discapacidad que tienen y claro, su diferenciación 
por sexo para conocer mejor la composición de este grupo.
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Comentarios de la caracterización cuantitativa

La empresa tiene un total de 450 personas en planilla, de las cuales el 80% son hombres. Cuenta con 
8 cargos de jefatura, de los que 7 están ocupados por hombres, lo que corresponde al 88% del total 
de este nivel de puestos.

Entre la planilla del personal, se encuentran 7 PcD, 2 mujeres y 5 hombres, lo que significa el 1.56% 
del total. Ninguna PcD se encuentra en un cargo de jefatura, 6 cargos de PcD se encuentran a nivel 
operativo y 1 PcD como apoyo administrativo. 

El tipo de discapacidad más frecuente entre las PcD que laboran en la empresa es la discapacidad 
física (4 de 7 personas la presentan); tienen a 1 hombre con discapacidad mental, además de 1 mujer 
y 1 hombre con discapacidad visual.

¿De qué se trata?

El autodiagnóstico permite a la empresa realizar un análisis sobre la inclusión laboral de PcD 
que esta posee, promoviendo una revisión de indicadores expresados en 4 áreas:

a) Políticas, normas y procedimientos
La empresa debe analizar las orientaciones y lineamientos dirigidos a hacer efectivo la 
incorporación y el cumplimiento de la legislación relacionada con discapacidad y accesibilidad, 
así como no discriminación y equidad de género. Este análisis abarca las normas y códigos 
de comportamiento, planes estratégicos, presupuesto, políticas empresariales, normas de 
producción, objetivos empresariales, misión y visión, políticas de contratación y de mercadeo, 
planes de seguridad, reglamento interno, entre otros.

b) Aspectos administrativos
Comprenden elementos como la planificación, coordinación, ejecución, evaluación y los distintos 
trámites que se deben realizar en la empresa para asegurar que sean accesibles a todas las 
personas, en especial a las personas con discapacidad y con enfoque de género. También 
contempla los planes de evacuación y emergencia, salud ocupacional, procesos de selección y 
reclutamiento de personal, planes de capacitación e inducción laboral.

c) Espacio físico
La empresa debe revisar las condiciones del espacio físico: infraestructura, condiciones 
ambientales, objetos o instrumentos de trabajo, con el objetivo de asegurar la accesibilidad de 
estos, en particular, para PcD. Esto incluye los estacionamientos, los accesos a los edificios como 
las escaleras, las puertas, las entradas, las salidas (regulares y de emergencia), los pasillos, los 
pisos, los pasamanos, los elevadores, las zonas de seguridad.

4.2. AUTODIAGNÓSTICO DE INCLUSIÓN DE PCD



18

d) Información y comunicación
Esta dimensión toma en cuenta acciones que facilitan el intercambio de información a nivel 
interpersonal, el acceso de las personas a la información y uso de mensajes audiovisuales, 
táctiles, gestuales como el lenguaje de señas, entre otros. A su vez promueve la equidad y la 
igualdad de género utilizando un lenguaje inclusivo y sin imágenes sexistas. Comunicación 
interna y externa.

El objetivo del autodiagnóstico es que la empresa pueda contar con una “línea base” que le 
permita identificar sus oportunidades de mejora en diferentes áreas facilitándole el desarrollo 
de un plan de acción que dirija a la empresa hacia la inclusión de PcD, considerando el enfoque 
de género y otras dimensiones.

¿Cómo se hace?

a) Instrucciones generales. El llenado del autodiagnóstico se debe realizar de forma general y 
solo en el caso que la empresa tenga diferentes sedes y/o sucursales, se deberá de trabajar de 
manera individual y luego se podrá hacer un autodiagnóstico consolidado.

b) El proceso sugerido, considera los siguientes pasos:

• Llenado del formato de autodiagnóstico en hoja Excel, que se encuentra en el Anexo 2, 
denominada “El autodiagnóstico”

• Análisis de resultados para establecer los puntos fuertes y débiles en materia de inclusión 
laboral de personas con discapacidad, con enfoque de género.

• Determinación de conclusiones y recomendaciones del autodiagnóstico.

c)  El llenado del instrumento, partiendo que incluye 3 expresiones, divididas en 4 áreas temáticas. 
A su vez cada expresión se deberá valorar sobre su estado de implementación, optando por uno 
de tres niveles y marcando con “X” en la casilla correspondiente.
Las categorías son las siguientes:

• Desarrollada, en el caso que la empresa realice las acciones mencionadas en la respectiva 
expresión.

 En proceso, cuando esta expresión define las prácticas en su inicio o ya tenga un avance 
importante al respecto.

• Sin acción, aplicada cuando la empresa no ha iniciado acciones al respecto.
La calificación asignada, se deberá complementar con una breve descripción que la justifica, en 
la casilla de “comentarios / observaciones”, ubicada en el extremo derecho de cada línea.
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D) Análisis de Resultados 
Una vez llenado el formato en la hoja de Excel de autodiagnóstico, se procede a realizar el 
análisis correspondiente, interpretando las “X” asignadas y los comentarios respectivos por 
cada aspecto calificado en cada área.

Este análisis permite establecer los puntos fuertes y puntos débiles (aspectos por mejorar) en 
materia de inclusión laboral de PcD, con enfoque de género.

Para redactar los resultados de este primer análisis por área temática, se recomienda realizar 
una tabla que permita visualizar los aspectos positivos y los aspectos por mejorar.

Se sugiere identificar y registrar mínimo 3 y máximo 8 aspectos por cada grupo de ideas. Ello 
facilitará el proceso de sistematización y análisis de resultados.

• Conclusiones y Recomendaciones:
Este es el producto final del proceso de autodiagnóstico. Basado en los puntos fuertes y débiles 
de cada área temática, se recomienda concretar el análisis, estableciendo mínimo 3 y máximo 8 
conclusiones y recomendaciones.

Ejemplo: “Conclusiones y recomendaciones del autodiagnóstico”

Conclusiones

• La empresa se encuentra en constante mejora con respecto a la inclusión de las PcD, sin 
embargo, el enfoque de género no está internalizado. 

• La alta dirección y la empresa en general están comprometidas con el cumplimiento del marco 
legal y el respeto a los DDHH.
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• Tanto en el total de la planilla como en el grupo de PcD existe mucha diferencia entre el número 
de hombres con respecto al número de mujeres.

Recomendaciones

• Incluir en los planes de capacitación la promoción y sensibilización de la equidad de género. 

• Priorizar en los procesos de reclutamiento y selección a las mujeres.

• Considerar fuertemente en los ajustes razonables las adecuaciones de las instalaciones y 
edifico en general.

4.3. PLAN DE MEJORAS PARA LA INCLUSIÓN DE PcD

Conceptos Específicos

El plan de mejora. - Un plan de mejora es un conjunto de medidas que integra la decisión 
estratégica sobre cuáles son los cambios que deben incorporarse en los diferentes procesos 
de la empresa, para que sean traducidos en unas mejoras de inclusión en dichos procesos. 
Además, sirve de base para el control y seguimiento de las diferentes acciones a desarrollar, así 
como la incorporación de acciones correctoras ante posibles contingencias no previstas.

Ciclo de Deming 11, PDCA (inglés) o Ciclo PHVA. - Es un sistema que busca la optimización 
constante de las actividades empresariales a través de cuatro etapas.

• Planificar (Plan): identifica actividades susceptibles de mejora y se fijan los cambios a lograr.

• Hacer (Do): se ejecutan los cambios necesarios para efectuar las mejoras requeridas.

• Verificar (Check): una vez realizada la mejora, se procede a un período de prueba para verificar 
su buen funcionamiento o hacer ajustes.

• Actuar (Act): luego del período de prueba, los resultados satisfactorios se implantan como 
mejoras definitivas y se retoman otras acciones de mejora para iniciar el ciclo nuevamente.

Los Grupos de Interés: Se definen como todos aquellos grupos que se ven afectados directa o 
indirectamente por el desarrollo de la actividad empresarial, y por lo tanto, también tienen la 
capacidad de afectar directa o indirectamente el desarrollo de éstas 12.  Esta definición recoge 
no solo a personas y/o grupos internos a la organización, sino también externos a ella y con 
diferentes grados de implicación.

11 El modelo Deming (PDCA) como estrategia competitiva para realzar el potencial administrativo. Colombia.
12 Organización Internacional de Normalización, ISO. (2013). ISO26000: Guía sobre responsabilidad social. Suiza.  
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¿De qué se trata?

El Plan de mejoras, es un proceso metodológico que continua a la realización de un diagnóstico, 
permitiendo pasar de las limitaciones y potencialidades encontradas, hacia las propuestas 13. 
Los planes de mejora incluyen la descripción de acciones concretas organizadas según la lógica 
que propone el Ciclo Deming, lo cual permite complementar los resultados del autodiagnóstico 
sobre inclusión de PcD con las influencias del entorno y el potencial de alianzas que ofrecen los 
diversos grupos de interés vinculados al tema. 

Este instrumento incorpora los productos generados en otras etapas del proceso: 

• Caracterización de la empresa 

• Autodiagnóstico de inclusión de PcD con enfoque de género 

• Análisis integral del contexto y sus influencias (PESTEL) 14

• Identificación de actores clave para un relacionamiento efectivo

Organizando toda la información generada para establecer acciones que generen cambios 
(mejoras), para facilitar su incorporación en los procesos de gestión de las empresas.

¿Cómo se hace?

a) Realizar el análisis PESTEL 

Es una herramienta utilizada para identificar las fuerzas macro (externas) que afectan a una 
empresa. Las letras representan políticas, económicas, sociales, tecnológicas, del entorno y 
legales.

Se conforma un equipo multidisciplinario, integrado por personas con diferentes formaciones 
académicas, especializaciones y experiencias profesionales, que trabajan en las diferentes 
áreas de la empresa, por ejemplo: RRHH, Operaciones, Mercadeo y Finanzas. Su rol, es analizar 
los aspectos claves del entorno que influyen en la empresa, con énfasis en la inclusión de PcD 
e igualdad de género.

El instrumento PESTEL, permite el análisis sobre las influencias del entorno, desde diferentes 
ámbitos:

• Factores políticos: Se analizan las políticas del país donde opera la empresa, la estabilidad 
gubernamental y los cambios en los acuerdos internacionales.

13 Elaboración propia, equipo facilitador.
14 Rodas, L. (2015). Guía para realizar el análisis PESTEL. México.
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• Factores económicos: Pueden incluir cuestiones 
relacionadas con la pobreza, el desarrollo económico 
y el acceso a los recursos, y las distintas formas en 
que afectan a mujeres y hombres.

• Factores sociales / culturales: Incluyen 
oportunidades y desafíos relacionados con las 
distinciones sociales, como la cultura, la religión, la 
clase social, los papeles asignados en función del 
género y condición.

• Factores tecnológicos: Tienen que ver con la 
disponibilidad de tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) en la empresa y el grado en 
que su grupo de interés las utiliza.

• Factores legales / jurídicos: Se refieren a las leyes 
relativas a PcD e igualdad de género y su aplicación.

Para nuestro caso, se considera como sujeto de 
análisis a la empresa y como objeto la inclusión 
laboral de personas con discapacidad, con enfoque 
de género.

Para cada variable se identifican los aspectos más 
relevantes que podrían influir en la empresa en 
general, su política de igualdad de género y en la 
inclusión de PcD en particular.

Para cada aspecto definido, se describe brevemente 
la influencia que este podría tener en el sujeto y 
objeto del análisis, y se establece si esta influencia 
fuera de corto, mediano o largo plazo.

Para cada caso, se determina si el impacto de 
cada aspecto analizado podría ser positivo (una 
oportunidad) o negativo (siendo una amenaza).

Basado en lo anterior, se elabora un resumen de 
conclusiones de los aspectos positivos y factores 
de riesgo, estableciendo mínimo 3 y máximo 8 
conclusiones por cada aspecto.
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b) Realizar el mapeo de grupos de interés 15 

Es una herramienta que permite la identificación de los principales actores vinculados a la 
empresa en general, en este caso con enfoque de género y a la inclusión de PcD en particular. 
También permite realizar un monitoreo visual de la evolución de todas estas relaciones a lo largo 
del tiempo. Muestra tanto la influencia y poder que los grupos de interés pueden ejercer sobre 
una empresa y viceversa.

La primera columna de grupo de interés se completa identificando aquellos grupos de interés 
que son clave para la empresa dando a las siguientes preguntas:

• ¿Cuáles grupos de interés son influyentes para nuestra empresa, en nuestra comunidad, en 
nuestro sector? 

• ¿A cuáles grupos afectamos con nuestras decisiones, con nuestros procesos, productos y 
actividades? 

• ¿Cuáles grupos pueden estar descontentos con la empresa por causas legítimas o no? 

• ¿Cuáles representan mayores riesgos potenciales si decidimos excluidos del proceso? 

• ¿Cuáles nos pueden aportar nuevas ideas o dar acceso nuevos mercados y negocios? 

La segunda columna, subgrupo: se clasifica a qué tipo de organización pertenece cada grupo de 
interés identificado (sector público, privado, ONG, etc.)

15 Organización Internacional de Normalización, ISO. (2013). ISO26000: Guía sobre responsabilidad social. Suiza.
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La tercera columna se llena con información y contacto: buscar información sobre los principales 
programas, intereses y expectativas de cada grupo de interés así mismo los mecanismos de 
contacto.

Las siguientes columnas en la herramienta son para evaluar el impacto e influencia de cada 
grupo de interés: de acuerdo con la tabla de evaluación en la que se establecen las escalas 
de impacto e influencia valorar de 1 a 4 según corresponda, (ver cuadro de descripción de 
evaluación).



Por último, se deben establecer las acciones 
de comunicación y relacionamiento con los 
principales grupos de interés, definiendo 
estrategias de acuerdo con la ubicación que 
cada actor tenga en el diagrama propuesto, 
ello permitirá clasificar a cada actor en cuatro 
categorías: determinantes, facultativos, 
vigilantes e inactivos. 
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c) Realizar el Análisis FODA 16

Es una herramienta que presenta un resumen de la situación de una empresa, institución, 
proyecto, organización o una persona, analizando sus principales características tanto internas 
(debilidades y fortalezas) como externas (amenazas y oportunidades), visualizadas en una 
sola matriz. Se hace un análisis FODA tomando en cuenta los aspectos internos los resultados 
obtenidos de la herramienta de caracterización y autodiagnóstico (fortalezas y debilidades) y 
los aspectos derivados de las influencias externas (oportunidades y amenazas), generadas en 
el análisis PESTEL. 

16 FODA: Matriz o Análisis FODA – Una herramienta esencial para el estudio de la empresa. Disponible en:
https://www.analisisfoda.com/
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d) Plan de Mejoras

A partir de los resultados generados del FODA, se procede a llenar la matriz de temas principales 
en los que se debe enfocar la empresa para lograr los cambios deseados y los objetivos que 
persigue, se recomienda priorizar máximo 6 temas o cambios de acuerdo con sus posibilidades 
y/ o recursos.

Una vez definido los temas principales junto con su objetivo se procede a completar la matriz de 
planificación para cada tema seleccionado como prioritario para la empresa.

En la matriz de planificación para cada tema (ver ejemplo en la tabla 15), en la cual, partiendo 
del objetivo formulado, se establecen los respectivos indicadores de logro, así como también, se 
hace una breve descripción de la estrategia propuesta para alcanzarlos.
 
Luego, se determinan las principales actividades a realizar, ubicando en el tiempo el periodo 
en que se prevé llevarlas a cabo. La especificidad de las actividades dependerá de las acciones 
a implementar y el seguimiento que se requerido para completarlas. Estos periodos pueden 
ser semanas, meses, trimestres, semestres u otro que se considere adecuado, pero teniendo 
el cuidado de mantener esa misma unidad de tiempo (periodo) para todas las matrices de 
planificación elaboradas.

Finalmente, en la última columna de la derecha, se ubican los recursos necesarios para realizar 
las actividades establecidas. 
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• Cronograma

A partir de la matriz de mejoras, se elabora un cronograma general del plan de mejora donde se 
especifica, los temas priorizados cuyo punto clave es la definición de las actividades necesarias 
para completar cada una de las líneas de acción priorizadas, lo cual suele hacerse en equipo 
junto con expertos o el equipo del proyecto.

Basado en los resultados del mapeo de grupos de interés, se identifican los socios o aliados 
idóneos para lograr apoyar la realización de dichas actividades.

Por último, se establecen los plazos y periodos en los que se realizarán las actividades 
mencionadas.
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4.4. ANÁLISIS DE PUESTOS

Conceptos de referencia

Competencias17, se definen como la combinación de conocimientos, habilidades y actitudes 
que las personas ponen en juego en diversas situaciones reales de trabajo de acuerdo con los 
estándares de desempeño satisfactorio propios de cada área profesional.  

¿De qué se trata?

El análisis de puestos consta de la recopilación de información relativa al puesto de trabajo 
tomando como referencia los descriptores de cada puesto, pero además considerando su 
ejecución práctica. 

El análisis de puesto deberá considerar al menos los siguientes criterios:
 
 • Funciones y tareas del puesto de trabajo
 
 • Recursos y herramientas utilizados para el trabajo
 
 • Descripción del entorno y condiciones de trabajo
 
 • Productos que se esperan del trabajo desempeñado
 
 • Competencias requeridas para el puesto y nivel de calificación
 
 • Otros elementos relevantes para considerar para desempeñar el puesto

Es importante destacar la importancia que este análisis se realice de forma detallada con el 
fin de determinar con mayor exactitud los aspectos claves para desempeñar adecuadamente 
el puesto, independientemente de que sea una persona con o sin discapacidad, así como 
independiente de su género. 

Sirve para identificar las posibles condiciones, barreras o apoyos del puesto de trabajo y del 
entorno que podrían limitar o por el contrario favorecer el desempeño de un colaborador/a con 
discapacidad en un determinado puesto de trabajo.

¿Cómo se hace?

a) Análisis de puesto (Primera parte)

Retomando el proceso de caracterización en especial el referido a la estructura organizacional, 
se seleccionan los puestos con los que realizará el análisis.

17 Levy-Leboyer, C. (2000). Gestión de las Competencias. España.
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Se recomienda enfocarse en los puestos ocupados por PcD o en aquellos puestos en los que se 
prevé que estas personas se podrían incorporar.

Tomando una hoja Excel de trabajo para cada puesto, se completa la información solicitada en 
la herramienta “Análisis de puesto” utilizando como documento base el descriptor del puesto 
seleccionado. 



35

b) Matriz de exigencia y habilidades 
requeridas por puesto

Analizar el nivel de exigencia y habilidades 
requeridas de acuerdo con el puesto, en 
ese caso se evalúa de 1 a 3 de acuerdo con 
el nivel de exigencia siendo 1, la mínima 
exigencia y 3, la máxima exigencia.

Se debe considerar un análisis basado en las 
calificaciones y según sean los resultados 
de las calificaciones, en donde para las 
capacidades evaluadas como “máxima 
exigencia” (color celeste claro), indica que 
no permite personas con ningún tipo, ni nivel 
de discapacidad.
 
En el caso que la calificación sea evaluada 
como “mínima exigencia” (color azul 
obscuro) o “exigencia media” (color celeste), 
se permiten personas con discapacidades, 
pero con ajustes razonables. 
En este sentido se determina cuáles 
condiciones de discapacidad son posibles 
de incorporar en el puesto analizado.
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c) Matriz de ajustes razonables requeridos por puesto

De acuerdo con el resultado del nivel de exigencia se colocan los tipos y niveles de discapacidades 
que podrían ocupar el puesto y se analiza el entorno de trabajo para determinar las barreras que 
se puedan enfrentar y los ajustes razonables que se deben de aplicar para superar esas barreras. 

De la misma forma se asigna a la persona o área responsable de ejecutar el ajuste razonable, 
la fecha y si se requiere del trabajo en alianza con alguna organización especialista en el tema.
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d) Análisis de Puesto (Segunda parte)
En este apartado se retoma la primera parte del “Análisis de Puesto” (tabla 17) y se completa 
la información solicitada ejemplificada en la tabla 20 - Ejemplo de un análisis de puesto con 
ajustes razonables.

La información resulta del resumen del análisis de las herramientas completadas de la matriz 
del nivel de exigencias y matriz de ajustes razonables por puesto, esta se debe redactar en 
forma de recomendación para quien tenga la responsabilidad inmediata o las diferentes áreas y 
personal que intervenga en el proceso.

Dichos resultados, contenidos en la sección naranja de la matriz para análisis de puestos (Tabla 
20 - Ejemplo de un análisis de puesto con ajustes razonables), permiten concluir y definir si 
el puesto puede ser inclusivo, que tipo de discapacidad y que nivel podría tener una persona 
que requiera desempañarse en ese puesto considerando así mismo los ajustes razonables que 
se deberían implementa en tal caso para que la persona colaboradora se logre desempeñar 
eficientemente en el puesto.
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4.5. POTENCIAL PARA PROMOCIÓN EMPLEO INTERNO

La promoción interna de empleo18 brinda un sistema de selección para cubrir posibles vacantes 
con personal interno de la empresa. Toma en cuenta la experiencia, formación y/o tanto las 
aptitudes como actitudes demostradas.

La promoción interna es una medida que aporta múltiples ventajas para la empresa y permite 
ofrecer interesantes incentivos para que el personal se mantenga motivados/as y comprometidos/
as.
 
El potencial de promoción interna de empleo que tiene un puesto de trabajo puede ser de manera 
vertical, horizontal, de expansión o de complementación de competencias para la gestión. Ello 
se definirá en una siguiente etapa, a partir de la ruta de promoción de empleo.

¿De qué se trata?

Enfocándose en el puesto de trabajo seleccionado y analizado previamente (puesto 1), la 
empresa identifica las posibilidades de promoción interna de empleo en determinados puestos 
de trabajo.

Así mismo se identifica y analiza el puesto al que se prevé habrá un proceso de promoción 
interna de empleo del puesto 1.

De forma comparativa se analizan ambos puestos (puesto 1 y 2) basándose en los siguientes 
aspectos:

 • La complementación de tareas
 
 • Similitud y/o complementariedad de competencias
 
 • Área funcional similar o complementaria
 
 • Valor agregado para la empresa que representa cada puesto
 
 • Nivel de responsabilidad igual o incrementado

El análisis comparativo de la información indicada para ambos puestos permite establecer las 
condiciones en las que se podría concretar la promoción interna de empleo, determinando las 
condiciones, requerimientos y expectativas que ello representa para la persona que ocupando 
el puesto 1, podría transitar hacia el puesto 2.

18 Elaboración propia, equipo facilitador. 
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¿Cómo se hace?

Para definir las posibilidades de promoción, analizar:

 
 • Formación de base Puesto 1 – Puesto 2
 
 • Complementación de tareas
 
 • Similitud de competencias
 
 • Brecha entre competencias 
 
 • Experiencia como referente 
 
 • Valor agregado para la empresa 
 
 • Mejora en condiciones laborales

En este sentido se deben de seleccionar los puestos que serán integrados en el potencial para 
la promoción. Se registra la información de cada uno de los puestos según sus descriptores de 
puestos y en comentarios se establecen la complementariedad de ambos puestos.

Tomando de base el producto generado en el análisis de puestos y ajustes razonables, se 
registran para ambos puestos los tipos de capacidades aceptados con sus niveles y ajustes 
razonables.

Finalmente, y con toda esa información detallada, se define si el potencial de promoción es “alto, 
mediano o bajo” entre el puesto 1 en relación con el puesto 2.
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4.6. RUTA PARA LA PROMOCIÓN EMPLEO INTERNO

¿De qué se trata?

Este proceso implica proponer a la persona que ocupa el puesto 1 (ejemplo: Auxiliar de 
contabilidad), una opción de promoción interna de empleo, la cual puede representar una ruta 
de ascenso hacia un puesto 2 (ejemplo: Supervisión de contabilidad).

Es importante destacar que no siempre existe una ruta de ascenso vertical, ya que se manejan 
otras posibilidades que prevén el fortalecimiento de competencias para que una persona, 
incremente su responsabilidad desplazándose a otro puesto, o expandiendo sus capacidades 
para que haga un mejor trabajo o se especialice en un mismo puesto o también que complemente 
sus competencias para integrar otras instancias de gestión de la empresa (ejemplo: los comités 
de salud y seguridad ocupacional, comités de RSE, etc.).

En ese sentido, para realizar este análisis, se debe reconocer que existen por lo menos cuatro 
rutas para la promoción interna de empleo que se pueden aplicar, las cuales incluso, se podrían 
combinar según fuera la necesidad de la empresa y las condiciones que tenga cada puesto de 
trabajo. Estas rutas son:

¿Cómo se hace?

1. Se retoma como un insumo clave, el análisis de funcionalidad realizado en el paso 4 del 
proceso para la construcción del plan de carrera para PcD con enfoque de género, estableciendo 
para el puesto 1 (con potencial de promoción) y para el puesto 2 (con potencial de recepción de 
la persona que se moverá), la posibilidad de promoción de empleo interno, tomando en cuenta 
las características generales de ambos puestos y en especial, los niveles de exigencia y los 
ajustes razonables que estos deben considerar para facilitar el desempeño de una PcD.
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2. Asimismo, se consideran las oportunidades de ascenso establecidas en el organigrama (paso 
5 del proceso), las cuales se fundamentan en la estructura organizacional, la interrelación entre 
los puestos, sus funciones y competencias para alcanzar las metas y lograr el mejor rendimiento 
individual y colectivo del área funcional al que pertenecen. 

3. Basado en todo ello, se identifica la ruta más adecuada para la promoción de empleo interno 
que tiene un determinado puesto de trabajo, especialmente aquellos ocupados por PcD. Este 
paso parte de un proceso de análisis conclusivo que tiene las siguientes consideraciones:

a. Se parte del potencial de ascenso establecido desde el organigrama, para un puesto de 
trabajo ocupado por una PcD, según ello, se define si la ruta que podría ser ascendente con un 
desplazamiento vertical o lateral, hacia otro puesto en el mismo nivel organizativo, pero con un 
incremento de responsabilidades, funciones y tareas. 

b. Definida la ruta vertical o lateral para el desplazamiento de la PcD que ocupa un determinado 
puesto, se retoman los resultados del análisis de los puestos implicados (el de origen - puesto 1 
y el destino – puesto 2), a partir de los insumos antes mencionados, se analizan las condiciones 
en cada puesto y los ajustes razonables requeridos para facilitar el desempeño de una PcD.

c. Para el caso de PcD, ubicadas en puestos que según el análisis desde el organigrama no 
tuvieran potencial para la promoción de empleo interno, basado en sus evaluaciones de 
desempeño, se establecen las posibilidades de esta persona, para que expanda sus capacidades 
y se especialice en su puesto o para que complemente sus competencias para integrar comités 
u otras instancias de gestión de la empresa.

d.  Según ello, se define si la PcD será motivo de una ruta para la promoción interna de empleo 
por expansión de capacidades (especialización en su puesto) o se amplíen y complementen sus 
competencias para otras áreas de gestión (ruta por competencias).

De esta manera, se determina la ruta a seguir para un determinado puesto ocupado por una PcD 
y según ello, se establecerá el énfasis en el proceso de diagnóstico de necesidades y el plan de 
capacitación consecuente, tareas de las próximas etapas en el proceso

Ejemplo “Ruta para la promoción del empleo interno”

Retomando los puestos del ejemplo, el fortalecimiento de competencias (conocimientos, 
habilidades y/o destrezas) de la persona que ocupa el puesto de Auxiliar de contabilidad, será 
sujeto de una ruta ascendente de promoción interna de empleo. 
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En el caso del otro puesto de trabajo ocupado por personas con discapacidad (Auxiliar de 
Almacén) mostrado en el organigrama de la empresa, este puesto no tiene un potencial de 
promoción interna en el mediano plazo. 

Sin embargo, basado en las evaluaciones positivas de su desempeño, se recomienda optar 
por una ruta de expansión para la promoción interna del empleo. Ello implica identificar las 
necesidades de capacitación para especializarse e incluirlas en el plan de carrera para PcD.

4.7. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN

¿De qué se trata?

Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC), es el proceso educativo de corto plazo, 
aplicado de manera sistemática y organizada, por medio del cual se identifican los conocimientos 
y competencias (duras y blandas) que el personal de una empresa necesita desarrollar, fortalecer 
o actualizar para un mejor desempeño y desarrollo profesional.
 
Las necesidades de capacitación surgen a partir de: 
 
 • Resultados de las evaluaciones de desempeño.
 
 • Introducción de nuevos métodos de trabajo, maquinaria o equipos.
 
 • Actualización de Leyes y reglamentos que requieran entrenamiento.
 
 • Planes de carrera.
 
 • Planes de sucesión.

El análisis de necesidades de capacitación se aplica a cada puesto priorizado según el potencial 
de promoción interna de empleo.

¿Cómo se hace?

a) Resultados de las últimas evaluaciones al desempeño

En este apartado se toma de referencia el sistema de evaluación al desempeño propio de la 
empresa, lo que se considera para el proceso del plan de carrera y el DNC es un resumen de los 
resultados de máximo las últimas 3 evaluaciones. 



46

Se describe brevemente las 5 principales competencias (duras y blandas) que deben de estar 
desarrolladas según el descriptor de puesto y a cada competencia se le debe de dar un valor en 
donde:

5 significa excepcional (100%), 4 muy bueno (85%), 3 bueno (60%), 2 satisfactorio (45%) y 1 
insatisfactorio (20%). 

Debajo de la columna de la puntuación se coloca el promedio de las valoraciones que se le ha 
dado a la PcD. (Casilla “Nota total obtenida”)

Después de las valoraciones y puntuaciones, se detallan las principales fortalezas y áreas 
de mejora que tiene la PcD según sus evaluaciones al desempeño. Cerrando este paso con 
comentarios generales.
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b) Observación directa (presencial) o indirecta (a distancia o por videograbador)
Permite identificar la presencia, ausencia, realización u omisión de algunas de las funciones de 
su cargo. No es una evaluación, es registrar si lo hace o no lo hace y de qué manera.  

En este paso se debe de presenciar el desempeño de un/a colaboradora en su área laboral, 
haciendo anotaciones de lo que se va observando. La mejor manera de hacer una observación 
es llevando un control por medio de una lista de verificación.
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c) Entrevista a responsable inmediato y PcD
Permite profundizar en un tema determinado para descubrir datos concretos sobre problemas 
específicos y planear así una correcta intervención. Se realiza una entrevista a la PcD y una 
entrevista a su responsable inmediato. Se deben de registrar ambas entrevistas para luego 
poder generar un consolidado y contrastar resultados. 
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d) Análisis de Resultados
Una vez revisadas las últimas evaluaciones de desempeño, realizadas observaciones a la PcD 
y como se desempeña en el puesto, y ejecutadas las entrevistas tanto a la PcD como a quien 
sea su responsable inmediato, se realiza el análisis de los resultados obtenidos, para establecer 
los puntos fuertes y puntos débiles (aspectos por mejorar) en el desempeño del puesto y de la 
PcD que lo ocupa. Se recomienda encontrar y registrar mínimo 3 y máximo 8 aspectos por cada 
grupo de ideas. Ello facilitará el proceso de sistematización y análisis posterior.

e) Listado de capacitaciones
Finalmente, se elabora una lista de temas de capacitación para fortalecer las capacidades del puesto 
actual y del puesto en ascenso para la promoción interna del empleo
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4.8. PLAN DE CAPACITACIÓN

Conceptos de referencia
Plan de capacitación 19: es un proceso a corto plazo aplicado 
de manera sistemática y organizada, mediante el cual las 
personas obtienen conocimientos, aptitudes, y habilidades 
en función de objetivos definidos.

¿De qué se trata?

En la actualidad, los puestos de trabajo cambian rápidamente 
para poder adaptarse al mercado, lo que supone que 
las exigencias requeridas a colaboradores/as también 
se modifican. Es por esto, que la fase de detección de 
necesidades se convierte en la pieza clave de todo el proceso 
de capacitación.

Una vez detectadas las necesidades de la organización y de los colaboradores/as, se elabora 
el contenido del plan, actividades, cursos, talleres, conferencias. La correcta definición de los 
objetivos del plan de capacitación conlleva tener en cuenta, la información obtenida sobre las 
necesidades de la organización y del personal.

Los beneficios del plan de capacitación son: 
 
 • Mejora notablemente las habilidades y conocimientos del personal.
 
 • Aumenta la productividad al mejorarse las habilidades. La pericia de los   
     colaboradores/as en su puesto de trabajo, posibilita también que aparezcan  
  propuestas de mejora de procesos existentes.
 
 • Disminuye errores en el puesto de trabajo.
 
 • Aumento de la satisfacción del cliente al ser los colaboradores/as más expertos.
 
 • Aumenta la satisfacción del colaborador/a en el puesto de trabajo: el controlar  
  tu trabajo te da seguridad y acudes al trabajo con mayor alegría ya que sabes a  
  lo que te vas a enfrentar, no es nada nuevo y sabes cómo sacarlo adelante.

¿Cómo se hace?

a) Detectar las necesidades formativas o de capacitación, para este primer paso es necesario 
retomar los resultados de la herramienta DNC previamente realizado en los numerales anteriores. 
Se deben detectar cuáles son las necesidades formativas que tiene el personal, en base a los 
conocimientos, educación y habilidades que tienen del puesto de trabajo que desempeñan.

18 Chiavenato, I. (2009). Gestión del Talento Humano. Bogotá, Colombia  
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Esta identificación debe ser precisa porque te marcará después la búsqueda de las acciones 
formativas necesarias (que se explica en el siguiente paso, identificado con la letra “b”).

b) Búsqueda de acciones formativas o de capacitación que cubran las necesidades, en este 
momento es cuando se tiene que adecuar lo que necesita la persona con la oferta formativa 
que se está buscando. Esta es la parte más importante ya que se debe equilibrar la balanza 
entre “qué necesidades existen” vs “qué capacitación se aportan”. Asimismo, se debe analizar 
los objetivos, indicadores y ajustes razonables que sean necesarios implementar para las PcD y 
establecer las fechas en las que se desarrollara el plan de capacitación.

c) Adicionalmente, se debe revisar las iniciativas de igualdad de género en la empresa y 
capacitaciones que sean pertinentes para ser incluidas en el plan de capacitación, como, por 
ejemplo: empoderamiento de la mujer, liderazgo, negociación, entre otras.

Información requerida en la herramienta

Objetivo: Indicación de las mejoras en una o varias competencias fortalecidas, conocimiento, 
habilidades y/o destrezas.

Tema / contenido: Lista de temas de capacitación derivados del análisis de necesidades y de los 
requerimientos de mejora para la promoción interna de empleo.    

Indicador de aprendizaje: Identificar el cambio concreto que se espera lograr como producto de 
la capacitación.         

Ejecutor: Actor identificado en el mapeo de grupos de interés, con potencial comprobado de 
proveer la capacitación requerida.        
 
Fecha de inicio: Fecha programada para iniciar la actividad.    

Fecha de finalización: Fecha programada de terminación de la actividad señalada.
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4.9. PLAN DE COMUNICACIÓN PARA EL PLAN DE CARRERA 

Conceptos de referencia

El Plan de comunicación 20 es una hoja de ruta donde se plasma la forma en la que una empresa 
va a comunicarse con su público, cuándo, por qué medio, qué contenido, quién o quiénes son 
las personas responsables para llevarlo a cabo. En el Plan se establecen de forma clara los 
objetivos de comunicación que se quieren alcanzar. Además, facilita un orden de las tareas y 
acciones que se realizarán.

¿De qué se trata?

El plan de comunicación establece pautas de comunicación antes, durante y después del plan de 
carrera donde se consigue un mensaje homogéneo y que represente la filosofía de la empresa. 
Existen dos tipos de plan de comunicación según el público al que va dirigido:
 
• Plan de comunicación interna: Se dirige al personal. Se trata de la puesta en marcha de un 
conjunto de acciones para favorecer el traspaso de información y conocimiento entre el personal 
de una empresa. El objetivo es generar un buen clima laboral y mejorar la relación empresa-
personal de la empresa.

• El Plan de comunicación externa: Se dirige al público de interés. Está vinculado a las relaciones 
de la empresa con los diferentes grupos de interés.

¿Cómo se hace?

Pasos: Matriz de comunicaciones de plan de carrera

• Para completar la sección “a quién” se debe determinar quiénes son los principales interesados 
y receptores de las comunicaciones del plan de carrera, (retomar los resultados de la herramienta 
mapa de grupos de interés previamente realizadas en los capítulos anteriores) tanto a nivel 
interno de la organización como externo.

• Cuando: se completa a partir de la compresión de información contenida del plan de carrera y 
determinar los tiempos de entre cada una de las comunicaciones del proceso para lograr la una 
comunicación efectiva con las diferentes entidades tanto internas como externas.

• Qué: implica identificar las necesidades de información de cada parte interesada.

• Responsable: en esta sección se define a la persona encargada de realizar la acción de informar 
al grupo de interés definido previamente.

• Cómo: define los métodos de comunicación, los formatos necesarios, los canales, fechas 
y presupuestos que se requieren, formando así una estrategia que mantenga el interés e 
involucramiento de estos grupos.

20 Elaboración propia, equipo facilitador. 
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4.10. DOCUMENTO INTEGRADOR DEL PLAN DE CARRERA 

¿De qué se trata?

El trabajo realizado en las etapas anteriores 
del proceso muestra diversos productos que 
se deben integrar para estructurar un plan de 
carrera para PcD con enfoque de género.

Por ello, se ha previsto la elaboración de un 
documento integrador, en formato Word, que esta 
pre-elaborado por capítulos correspondientes al 
proceso establecido y facilita la incorporación 
de los productos generados en cada etapa.

Adjunto se reiteran las etapas que conforman el 
proceso y que son los respectivos capítulos en el 
documento integrador.

 1.  Caracterización de la empresa
 
 2.  Autodiagnóstico de inclusión de PcD
 
 3.  Plan de mejoras para la inclusión PcD con enfoque género
 
 4.  Análisis de puestos
 
 5.  Potencial para promoción empleo interno
  
 6.  Ruta para la promoción empleo interno
  
 7.  Diagnóstico de necesidades de capacitación (DNC)
  
 8.  Plan de capacitación para PcD con enfoque género
  
 9.  Plan de comunicación para el plan de carrera

El documento contiene textos pre-elaborados que se recomienda utilizar como base conceptual o 
de base descriptiva para complementar y en algunos casos, orientar los respectivos capítulos del 
documento.    
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Asimismo, contiene indicaciones integradas a modo de comentarios, insertos en el mismo 
documento y que ayudan a identificar cuales productos de cuales etapas, se incorporan en 
cuales partes del documento.

¿Cómo se hace?

Para elaborar el documento integrador, se recomienda haber concluido con todas las etapas 
antes descritas y contar con los productos generados en cada una de ellas.

El contenido del documento integrador es el siguiente:

A partir de la estructura y contenido establecido para el documento integrador, se recomienda 
el vaciado de información generada en el desarrollo del Plan de carrera para PcD con enfoque 
de género.

Las pautas establecidas en la presente guía facilitarán la elaboración del documento integrador 
que, en resumidas cuentas, es el Plan de carrera para PcD con enfoque de género. 

1. ANTECEDENTES       
2. LA EMPRESA       
2.1. Generalidades       
2.2. Caracterización con perspectiva de inclusión y género          
2.3. Estructura organizacional     
2.4. Inclusión de pcd en la empresa     
3. ANÁLISIS DE PUESTOS     
4. POTENCIAL DE PROMOCIÓN INTERNA DEL EMPLEO  
5. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN            
6. RUTA EN LA PROMOCIÓN INTERNA DEL EMPLEO            
7. TEMAS Y OBJETIVOS DE CAPACITACIÓN             
8. PLAN BASICO DE CAPACITACIÓN PARA LA 
 PROMOCIÓN DEL EMPLEO               
9. MAPA DE COMUNICACIÓN DEL PLAN DE CARRERA            
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5. CONCLUSIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA GUÍA

Para terminar el documento, y al haber transferido la metodología a través de la Guía para la 
Elaboración de Planes de Carrera para PcD con enfoque de género, se presentan reflexiones, 
generadas por las participantes en la última sesión del Programa (Foro para la presentación de 
resultados).

Estas reflexiones destacan los siguientes aspectos:

• La ejecución del Programa, permitió ampliar el potencial de alianzas de las empresas con 
actores relevantes para la promoción de la inclusión de PcD en Panamá.

• El diseño del Programa incluyó entrevistas tanto a las instituciones rectoras de la temática, como 
a las personas beneficiaras de planes de carrera. Fue muy positivo el haber tomado contacto 
con estas protagonistas, lo cual amplió el conocimiento sobre el contexto, sus capacidades y 
expectativas, así como sobre los entornos sociales de apoyo. Fue ideal escuchar sus voces e 
incorporarlas como base de toda la metodología desarrollada. 

• Las empresas que participaron, lograron apropiarse de las herramientas y aplicarlas de forma 
personalizada en sus propias realidades, generando productos con valor de uso y referentes de 
aprendizaje que refuerzan el valor y utilidad del programa. 

Es relevante la experiencia y los cambios que han iniciado las empresas a partir de la aplicación 
de la metodología transferida.

Es decir; el programa les permitió enfocar los esfuerzos y aterrizarlos a través de las herramientas 
transferidas, con los que se avanzó en el tema, aunque aún existan brechas que superar según 
sea la realidad de cada empresa.

Para continuar el trabajo, el producto generado será una excelente base para avanzar en ese 
sentido.

• La herramienta de autodiagnóstico les sirvió a las empresas para ver aspectos pendientes en 
cuanto a los ajustes razonables de los puestos ocupados por PcD y también complementar las 
iniciativas de adaptación que ya realizan.

• Se destaca la importancia de tener políticas en materia de derechos humanos, que permitan la 
apertura de la inclusión y diversidad, a fin de institucionalizar el tema en toda la empresa, ello se 
complementó de manera ideal a través de las buenas prácticas compartidas por las empresas 
en el marco del presente programa.

Sobre lo anterior, se evidenciaron interesantes ejemplos de innovación para facilitar la 
sensibilización e incorporación de la temática de inclusión y diversidad, en la cultura 
organizacional mediante herramientas lúdicas, por mencionar un ejemplo.
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• La lógica de aplicación generada en la metodología, mostró la posibilidad de implementar 
acciones y mejoras, no solo como hechos aislados sino como parte de un proceso de mejora 
continua, en coherencia con los objetivos y metas de las empresas.

• La aplicación paulatina de la guía, a través de asignaciones individuales, permitió visualizar 
resultados en el corto plazo y generar una ruta de mejora para el mediano y largo plazo, la 
cual facilitará la apropiación del tema (inclusión laboral de PcD con enfoque de género) y su 
incorporación de manera estratégica en las empresas. 

• El diseño y la estructuración del documento final, permitió a las empresas visualizar el plan 
completo y tener una visión macro al integrar las asignaciones individuales en un solo producto, 
el Plan de carrera para PcD con enfoque de género. Con lo anterior, cada empresa egresada del 
programa dispone de una hoja de ruta para generar planes de carrera para PcD, considerando la 
visión de género. Esto contribuyó en gran medida a que las empresas concreticen su participación 
en el programa y capitalicen el esfuerzo realizado durante el programa.

Insistir en tareas de sensibilización es una práctica recurrente que nunca está demás, 
especialmente para temas clave como la inclusión laboral de PcD e igualdad de género.
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